
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras

En Montevideo a los 29 días del mes de abril de dos mil catorce en el local que ocupa la Escuela

de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la Prof. Adj. Obst. Part.

Marisa Figuerola, asisten los siguientes integrantes: por el Orden Docente: Prof. Adj. Obst. Part.

Kety Rodríguez, Prof. Adj. Soc. Claudia Morosi, Asist. Obst. Part. Carolina Evangelista por el

Orden Estudiantil: Br. Maria Noel Barceló, Alfonsina Pereda, por el Orden de Egresados:  Obst.

Part. Alejandra Osores. ----------------------------------------------------------------------------------------

Siendo la hora 17:13 inicia sesión.-

1. Se procede a tratar la aprobación del Acta del día 22/04/14.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (7 de 7)

2. Se procede a tratar la designación de Tribunal de Trabajo Final presentado por

la  Br.  Laura  Callero  titulado  “Cuando  la  recepción  del  Recién  Nacido  es

responsabilidad de la Obstetra-Partera”, resultando los siguientes integrantes:

▪ Prof. Adj. Dra. Marianela Rodríguez (Tutor)

▪ Prof. Adj. Dra. Lilian Carroscia

▪ Asist. Obst. Part. Karen Tudurí

3. Se  procede  a  tratar  el  Exp.  Nº030/13,  referente  al  Reglamento  de  Mesas

Especiales.

Se  resuelve  aprobar  el  Reglamento  de  Mesas  Especiales  por  unanimidad.  Publíquese  en  la

página web de la Escuela de Parteras. (7 de 7)

4. Se procede a tratar el Exp. Nº007/14. La Br. Nadia Fernández Pintos solicita

mesa especial de la Uti Anatomía del Ciclo Es.fu.no.

Visto el Reglamento de Mesas Especiales aprobado.

Se resuelve no dar lugar a la petición. (7 de 7)

5. Se procede a tratar  el  Exp.  Nº008/14.  Las Brs.  Daphne Tuala,  Bruna de los

Santos y Flavia Sánchez solicitan mesa especial  de la Uti  Biología  Celular  y

Tisular del Ciclo Es.fu.no.

Visto el Reglamento de Mesas Especiales aprobado.

Se resuelve no dar lugar a la petición. (7 de 7)
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6. Se procede a tratar el tema de Sexología perteneciente al curso de 2º y 3er.

año de la Carrera, respecto a la formación de una Comisión.

Considerando que se contratará a la Obst. Part. Verónica Delbono.

Se  porpone,  una  vez  que  asuma la  docente,  planificar  en  conjunto  con  la

Coodinación de 2º y 3er. Año, una estrategia para incorporar a las estudiantes al

curso.

Se resuelve aprobar la propuesta. (7 de 7)

7. Se procede a tratar el tema de la formación de una Comisión Cogobernada de

Extensión.

El Orden docente nombró como Titular a la Asist. Obst. Part. Karen Tudurí.

Queda pendiente nombrar un suplente por el Orden Docente y a los integrantes del Orden de

Egresados.

8. Se procede a tratar el Exp. Nº029/14, referente al Reglamento y Cronograma

de Es.fu.no.

Considerando  el informe presentado por la Comisión de Enseñanza.

El  Orden Docente  propone derogar  el  Reglamento  interno  de  la  Escuela  de

Parteras.

Se bajará la propuesta a los Ordenes de Estudiantes y Egresados. 

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva presentar una postura.

Siendo la hora 18:00 ingresa la Obst. Part. Valentina Codina y se retira la Obst. Part. Alejandra

Osores.

9. Se  procede a  tratar  el  Exp.  Nº  031/14,  referente  al  Contrato  Didáctico  de

Sociología y Obstetricia en Comunidad.

Se resuelve aprobar el Contrato Didáctico por unanimidad. (7 en 7)

10. La Prof. Adj. Obst. Part. Marisa Figuerola presenta un informe del Abogado Dr.

Daniel  García,  correspondiente  al  Expediente   de  la  Obst.  Part.  Rossina

Torterolo Nº 071140-001872-13.

Se procede a dar lectura de dicho informe.

La Comisión Directiva resuelve:  

1. Ratificar la Resolución Nº 2 de fecha 8/10/13, de no renovación del Cargo.

2. Notificar a la interesada.

3. Archivar el Expediente.   

 (7 de 7)
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11. La Prof. Adj. Obst. Part. Marisa Figuerola informa acerca de la resolución del

Consejo de Facultad de Medicina respecto al Reglamento de la Profesión.

Se toma conocimiento.

Siendo la hora 18:45 se cierra sesión.


